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DATOS OE L TOMADOR/ ASEGURA DO :

NOMBRE Y APELLIDOS PATRICIA MENDOZA GARCIA

RO DE OFICINA 0223

DN/NE x9244176Q l, "o",r,.*ió
15/08/1985 sExo u I rElero¡rOl

C POSTAL: 28021Lro

PoBLACTóN
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CL/BENIMANET,125,4.DR

MADRID PROVINCIA MADRID

SITUACIOÑ PROFESIONAL:

!cueHtre:rnn reueoner Icuenrl eleltl rNoernroo EorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAO PRESTATIISIA EUROCAJA RURAL . TiPo DE PRÉsrAMo: HtPorECARto-]-

--f-

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/1212019

DATOS DEL SEGURO:

FECIIA DE EFECfO: 1U12l2019

De¡€mpleo: Trabaj€dores por q¡enta ajen€ con conlráo indeiñido
de duración superior o iguál a 6 ñeses coñ ,orñadá leboral igual o
superiora 25 hores semanales. Écepto Funcionarios Público§.

lñcapac¡dad feñporal: frab4adores por cuenta propia

(autónomos), trábájadores por cuenta aj€ne con un conthto leborÉ¡l

temporal, trab4edorÉs por cuenta aj6ñá con un contrato laboral
indelinido qué no estén cubienos por la ga.antía de Pérdua
lavoluntaria de Empleo y funcionados públicos

I N" os expeolE¡¡re o¡ pRÉsrAMo: 34007860s3

IENTO PRESTAMO: 131112049 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 359

URADA: 50.00 % IMPORfE CUOTA ASEGURADA ME¡ISUAL: 119.92€

FECHA DE VENCIMIENfO 13112t2024

Carencia lnicial: 60 díes
Prestación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
Cap¡talMáx¡mo: 1.800€

Carencia lnicial: 30 días por enfermedad En los supueslos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accidente no se apl¡cará careñcia in¡cial alguna

Caréncia lnic¡al 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la hospitaiización se

deba a un accidente no 5e áplicárá cárencia inioel alguna
Prestación máxlma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en lotal.

CapitalMáximo 1.800€

G¡oooo,orolffi#r'#*

I Prelt¡c¡ón máxima: 12 pagos coñseculivos o 36 pBgos allé¡rlos en total.

i C¡p¡tál rrax¡ño: 1.800€

I iltI fiillllil llllllllll ll llllll llill

pRtMA úN\CA OEL SEGIJRO: El presente seguro se coñtrata pot un peioalo ¡nicial de 5 años a contar desde la fecha de eleeto del ñismo,
transcurrido dicho pedodo et asegurado podá renovat tas coberluras ob¡eto del presente contrato, coñ peñod¡cidad ñensual has¡a que ocuna
alguna de las circunsfa,rcras gare se defárran en el apa¡lado I de las prcsentes Condiciones Par$cubres.

PRIMA DEL SEGURO
PERIODO

c0¡¡s0Rcto LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRIÍIAS
IMPORfE
RECIBO

fOTAL: 41E 44 € 009€ 063€ 25.11€

BENEFICIARIOS:
El fo.nsdo/Alegurádo derhn¡ con cáráctor ¡ffevoo.bl6: EUROCAJA RUttAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES82 30E1 0223 1933 6469 6827

CNP

I

CAPITAL lNlClAL SOLIC¡TADO: 56 768 56 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 239,84€

Holpitllizaoióñ: Aqu€llos lomedores/AseguÉdos que en el

mom€nlo de produc¡rsé ol srnrarstro no tenga n ningün tipo de relacion 
I

laboral, nr oorcuenta propia niporcuenla aiená 
I

444 27 €
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCTÓN DE PAGOS §l

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\4in¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jeúnimo 21. 28014 l\¡adrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos oblelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan coñ arreglo a las coMiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTñERS de Segurosy Reaseguros
S.A. corresponde al l\¡inisterio de Economía y Empresa del Estado Español. a
lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Persiones.
TOMADORi ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
panic-ulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciano
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospatal, clínica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
lralamienlo§ terapéuticos por facultativos legalmente aLrton¿ados para et
eierciciode su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatoaio las sigu¡entes inslituciones:

- Clínicas para eltratarnieñto de enfermedades menlales o cuyo principal
objetivo sea eltralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de anc¡anos. centros de dfa y cenlros para el tratamjenlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o ñeuróticos.

- Clinicas para tratamienlos naturales, lermales, masajes. estéticos,
adelgazamiento u otros tratarnientos similares.

, Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clln¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfemedades psiquiátncas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neúrót¡cos.
, Clinicas paaa tratamientog nalurales, termales, masaJes, estéticos u otros

tratámienlos similares cenlros de salud belnearios
'I .. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prosente Póliza de Seguro las peEonas f¡sicas
que reúnan las siguigntes condlc¡ones:

'l) Ser titulares de un préslamo h¡potecar¡o, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL-

2) Haberse adherido a la pól¡za mod¡ante la ffma de las Coñd¡ciones
Panlculares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprondlda entrq los l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarso an sstado de buona salud, sin sintofia de onfermedad,

y no padecer ninguna enfermgdad de caráctqr evolutivo ni eslar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en situación de lncapacidad
T€mporal, tal y como ósla queda dqfinida en las presentes
Cond¡c¡ones Pa,ticular€s.

6) Col¡zar a la S€guridad Soc¡al o estar en s¡tuacióñ de alta en
mutual¡dad, montep¡o o insütuc¡ón análoga que la lqg¡slac¡ón
determ¡r¡e.

7) Adomás para la cobert¡É de Des6ñpl6o:
8) No cpnocer, o estár eñ s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

éxt¡nción o suapens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derscho a la prestac¡ón de De§empleo en base a

esta póliza.
9) Además para la cobsrtura del riqsgo de lncapacidad fomporal y

Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer n¡nguna enfemedad de carácter
evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcEntaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seouro que, eñ el

mornento de producirse el siniesko. estuviese pagando el aseourado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡rtereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debieE hacer
el TomadolAsegurado en qrmplimienlo de lo pactado en el contralo de
préstamo viñculado a esta Póliza
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NOTERE OE L¡ ASEGUFáDORq: C¡¡P PARfNERS DE !ECUióS i

El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ supedor, en ningún caso, al
¡mporto márimo de LE00 e
En caso de que se produjera una novaclón del préstámo que conllevara el
¡ncremerito del cap¡tal prostado, supondrá la anulación de ta presente
pólha. En eslos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la dovoluc¡ót
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado háya real¡zado amortizaciones parciales
de¡ pÉslamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad coñ lo estáblec¡do en el aparlado 8 de las
presentos Condlc¡ones Part¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo se establecG un

periododo carencla iric¡alde60 días naturales, a cootardesde la fecha
de efecto de¡ soguro. A electos de comprobar que en el momento del
acaecimieñto dél s¡niestro ha transcurrido ol per¡odo de caréncia
in¡c¡al, se ontenderá que la situac¡ó¡ de deserñpleo se p¡oduce en la
fecha en quo se produzca la éxtinción o suspeñs¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas on e6ta póliza, y además sea
acroditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustltuya.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporal se establece un poriodo do
carenc¡a inic¡al de 30 d¡as naturalos, a conlar desde ¡a fecha de electo
del seguro. A efectos de comprobar quo en el ñomenlo del
acaecim¡onto del sini€stro ha transcurrido el periodo de carsnc¡a
iñ¡cial, se entenderá que la situación dé lrcapac¡dad temporal se
produce en la fecha efl la que la enfermedad causant€ do la
lnc¿pac¡dad hub¡era sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Segur¡dad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facuttativo
autorizado y asi lo ratmquen los serv¡cios médicos del asegurador s¡
se cons¡deraso nocesado. En los supueslos en los que la lncapac¡dad
Temporal sé deba a un acc¡dente no se aplicará cárenc¡a in¡c¡al alguna.

¡ Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se estableco un periodo de carcnc¡a
¡nicial de 30 d¡as natu rales a contar desde la lecha de etecto delseguro.
A ofeclos de comprot¡ar que en el momento de acaocim¡onto d6l
siniestro ha transcurr¡do el periodo de carencia ¡n¡cial, se entenderá
qus la situación de Hosp¡talizaclón se produce en la fecha qu6
aparczca consignada en el inforñe de ¡ngreso en el co ospond¡ents
establéc¡m¡ento hosp¡talario €ñ el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuesto de produc¡rso satuac¡ones dé Pérdida lñvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Emp¡eo que d¡o lugar a ¡ndErnn¡zació¡ por parte de está pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de loÍna activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cúsnta ajEna po. un per¡odo min¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el poriodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. Eñ caso contrar¡o no se
pagará cant¡dad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
uña anterior lncapacidad Tem poral que dio lugar a ¡ndeñnkac¡ón por part9
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡oíe5 transcuÍidos 160 d¡as ñatura¡es, inintenump¡dos en
situaciór de alta en el rég¡men corrospondi6nto, dosde elfin do la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que la enf€rmedad caus¿ñte sea la misma
que o¡iginó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pa.te de
esta póliza. Cuando la lncapác¡dad Ternporal Subsigu¡ente se afeba a una
enfennedad d¡st¡ñta la asggúradora procodorá nuovamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30dias naturales ¡ninterump¡dos
en s¡tuación doalta en gl régimén corrEspondiente, desde olfn do la úlüma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades TemporalG subsiguientos
debldas a causas acc¡dentálos no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de producirse Hospitalizac¡ones subs¡guienl6 a una
anterior a la Hosp¡lalizac¡ón qu6 d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurr¡dos 180 días naturalga ¡n¡ntsrrumpldos, si oncontmase en

s¡tuación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se deBcribe en la pr6ente pól¡za,

desde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡tálaria por la cual el asggurado hub¡oso
estado percib¡endo la corréspondlonte prestación siempre que Ia



CNP PARTNERS §1'"r"* .,^

NoI¡8FE 0E LA A§IGURA0oRA CNP PARINEPé DE SEGURoS Y REASEGUFoS S a. i,onErr¿dá q CrB¡do Sa¡ Jern no ¡ . ?8014 [!¿,llll rEsp.t4 ATURqLEZA oEt RIESOo CUOI€RTo No Vrda
CorlCEPlo POR EL cuÁl SE ASaGUR Por @Hrs propiár¡¡olADoR ELTROCAJA RURAL MEDIACIÓ\ les¡ds d€ Badslsurcs yftü,lo s.L,6 dmr lÉ ú düqe. 2 - a5004 roiEoo {EsPAÑa)

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empteo a¡
Tomador/Asegu.ado que se encuentE en cualquiera de tas siguientes
situacionesl

a) Cuando haya sido despedido y no rectame sn t¡empo y forma
oportunos contra la dgc¡sión empresarlal, §alvo porextiñc¡ón de
contrato der¡vada de qxpediente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do coiect¡vo o basado qn las causa§ objetivas prev¡stas on
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabaiado.os (R.o.L.Zml5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de traba¡o se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario emploador ¡ndiv¡dual del TomadodAsegurado o por
exp¡ración del t¡eñpo convenido y/o fnalhaclón de ta obra o
serv¡clo objeto del contrato.

c) Los trabajadores fjos de caráctef d¡scontinuo en tos per¡odos
en que carezcañ de ocupac¡ón elgct¡va.

d) Cuando, declarado improcedenle o nulo ol dosp¡do por
sentenc¡a fl.me y comunlcada por el empleador ta fecha ds
reincorporación al traba¡o, no se ojorza tal dgrEcho por parte del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en su caso, dE las
acc¡oneÉ prsv¡stas on la leg¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngrsso al puesto de trabajo en
ol caso en que la opc¡ón entre inder¡n¡zac¡ón o readm¡sión
corespondiera al trabaiador o se ostuvisra en excqdencla y
venc¡ora el per¡odo fúado para la rñisma.

0 La extinc¡ón del contrato labo€lduranteel periodg de prueba, ta
jubilación ant¡c¡pada y elparo parc¡alcon una reducción inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la inde¡rnizacióñ por
desp¡do consist¿ en una renta tempoÉl pagadera en mgmentq
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabajador accsda a la
jubilación (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho e p€rcibir un sálario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto ¡os
coírplsmentos salaaialos pactados coloctivamEnte en los
exped¡entes de suspens¡ón del conlráto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndémn¡zación sea meíor del 50% do la
legalmente e6tablec¡da.

¡) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto detrabajo.
j, Cuañdo la ext¡nción del contrato s6a declarada procadentg por

sentenc¡a f¡ñno, o s¡endo asi notilicado al Tomado/Asegurado
por parte del empresaa¡o, ests no haya rsclamado er t¡empo y
fofma debidos.

k) El despido s¡ñ derecho a desemplco del nivel contribut¡vo dol
Sew¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (En adelante SEPE),

l) S¡ la p.€stación de Dosompleo de n¡vel contr¡buüvo d6l SEPE se
rec¡be sn forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Aseguradg se acoja voluñtar¡amente a un
Expedie¡te de Regulac¡ón dé Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lo luera con una
emprosa prop¡odad del ámb¡to lamillar do éste haala ol a€gundo
grado de consanguin¡dad o at¡nidad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un tam¡l¡ar suyo hasta el ségundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de afln¡dad tuera el
admiñ¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o represantac¡ón
dirocta En los órganos de administración ds la Sociedad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de Ia presente pól¿a se entenderá por lncapacidad Ternporal la
alteración temporal (situac¡ón fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada mdlicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
aiena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el
Tomadolfuegurado que en el momento de incurriren d¡cha sttuación tuviera la
condición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segundad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indeflnrdo que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionados púbticos, siempre que et
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

enfqrmedad causante sea la mÉma que griginó la Hospit¿lización quo d¡o
lugar a la lndemnlzación por part6 de o§ta pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zación Subs¡gu¡ente se deba a una enfermsdad d¡st¡nta la
aa€guradora proc4derá nuevamente al pago de prsslac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias nah¡ralEs ¡nintenump¡dos s¡n encontrarse en
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuesto de produciEe Hogp¡talizacionss subsiguisntes debldas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de c¿Gncia.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza en los
téminos previstos en esla Póliza. los nesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que se encueriran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por @enla ajena, piedan su empleo o vean reducida su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continLros con un contralo laboral de
duración indefiñida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no
infetiot a 25 horas semanales cotzando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y blsc¿ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que oto.ga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal )

Si en el que en el momenlo de incurrir en la situaoón de Desempleo, el

asegurado se errcuentE cobrando una prestac¡ón públic¿ denvada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asimi¡ará a efectos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlriblfivo.
4.1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfAR¡A DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneiciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días natu.ales conseculivos en situación de desempleo del
Tomadol¡*segurado, computados a partirde la fecha de suspensón o e"ytinción

de la relación laboral. Do no permansccr los 30 dias consecuüvos en
s¡tuaclón de Pórdida lnvolunla a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará carf¡dad alguna.
La suma aseguaada se abonará al Beneficiario designado en la presente Pól¡za

con el límite máximo de 12 pagos consecLJtivos o 36 pagos alternos en total y

siempreque dicha situación dedesempleo ocuradurante la vigenc¡a del segurc.
haya transcurrido el periodo de carencra y se p.oduzca por alguna de la§

siguientes circunstañciasl

Erg!s!É!-@sl4lé!-ta!ere!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual, y siempre que

eslas causas determinen la extinción de'contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o exlincrón del contralo basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los
supuestos previslos en los ariiculos 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.1

apartados a), b). c) d) y 0 (mod¡fcáciones sustanciales de las condiciones
de trab4o), 45.1.n (por decisión de la trabaladora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concursal
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo. resoluc.¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se redúzca a la m¡tad, al menos. la jornada de trabaio por
d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los léminos descritos por la nomativa laboral española.
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accidente o la enferrnedad que den lugar a Ia referida incapacidad leñgan su
origen u ocuran con posler¡oridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud. sin sínloma de enfermedad y ño padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nise.titulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.I. PRESTACIÓt{ POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
períodommpleto de 30d¡as consecul¡vos en situacjónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo complelo de
30 dias naturales consecuiivos en los que el Tomador se encuenke en d¡cha
situación. De no pernanecer los 30 d¡as consocut¡voa en situación de
lncapacidad Tomporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobao de ]a indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su efttp¡eo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descnlos por la normativa de la
Seguridad Social española
EI importe de la indemni2ación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaaias enfermedades al mismo liempo
o sobreüniera a una nueva enferñedad a ¡a inicialmente decl¿rada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ano des¡gnado en las presentes
Condiciones Parliculares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporat
ocura duranle la vigencia del seguroy haya transcurido elperiodo de c¿rencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duÍante más de 24 horas
en un establecimiento hospítalano en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a falamienlos médicos
o quirúrgicos

Eslarán cub¡ertos por Hospitali¿ación el Tomador/Asegurado
. Que en el momento de producirse el sini€stro por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunta.ia det ernpleo ni
para la de incápacidad temporal. es decir aquellos Tomadores/Asegurados
qLe en e¡ momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral. nipor cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de satud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enüdad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitatización y una vez
transcuridos los el periodo de carenciá inicjal. Los pagos su@sivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturates consecutivos djcha situación. De no
permanecsr los 30 días consecut¡vos, en s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes
Corñiciones Particulares con el t¡mile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que d¡cha situacjón de tncapacidad Temporat

9c!rra_d'lLqnlg l9 v]gllrcia del seguro y haya transcurido et penodo de carencia.4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospital¿acjón n¡ de tncapacidad Temporat y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡nieslros que
resulten o sean consecuencia de las siguienles situaciones:

a) Enlerñedades, les¡ones y complicác¡ori€§ causadas directa o
¡nd¡Íectamente pqr voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadG de la realizac¡ón de actos ñotoriamente temorados
que entrañen graves r¡esgo6 para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de d€scanso
voluntarlo y obl¡gatorio que procedan en caso de rnatemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentrG
bajo la ¡nfluenc¡a dclatcohol, drogas tóx¡cas o esh¡psfaclqntes;

los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sorambul¡smo o en dos¿fío, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma dcfeñsa; asi como los dor¡vados de una actuación
delict¡va del TomadoíAsegurado, declarada jud¡cialmenle, o su
res¡stencia a ser dotenldo.

d) Cualqu¡er enferñedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que et
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agñóst¡co y/o tratamisnto
de un rÍédico en los 12 meses ante¡iores al inic¡o de la cobertura
de la pr€sente pól¡za con anterior¡dad a la contralación a la
pól¡za, as¡ como las secuelas producidas por ellas, asi como los
delectos de ñac¡mionto y las eñferrredades congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamiontos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡al6 por razon6 már¡c¿s y
sean demandados por el Tomador/Asegurádo por razones
ps¡cológ¡cas, persona¡esy/o estaicas, s¡empre quo no sq detan
a secuelas de acc¡deñtes producidos con posterior¡dad a la
fecha de efecto de la cobertura del segurc-

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proc6o patológico que tonga como
rnanifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo qu6 existan evidencias
objotivadas por estud¡os mál¡cos complemsntarios
(rad¡olog¡as, gammagraflas, escánores, f.A.C, etc.) que
demuestrcn la ex¡stencia de alteÉc¡ones y les¡oñes que
jusüfiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad tempor¿|.

g) Cefa¡eas, enlermedades ps¡quiátr¡cas y mentale§, incluyendo el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y afucc¡ones sim¡lar€s, auñ
cuando d¡chas enfelmedades y aiecciones hayañ sido
diagnost¡cadas y tratadas por un médico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enlennedades o lesiones derivadas d€ la práct¡cá
prof,es¡onalde cualqu¡er dopoñe, dé la partic¡pación eñ apuestas
o competic¡ones, y de la practica como af¡cioñado o prolés¡onal
do act¡vldadqs de alto riesgo, asi como los accideñtos derivados
de la corducción de vehículos s¡n el coffespond¡ente penniso
6xped¡do por la autoridad competente y los accidsntes aárcos a
excepción de los vuelos comerciales en l¡nea regular autorüada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquollos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

invalidez o que ostén tram¡tando en el momento do la
contrataciór del seguro la incapac¡dad p€ñhanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perdlda lñvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Teñporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre si dependiendo do la s¡tuaclón
laboral En la que se encuentre el Tomado¿Asegurado en el momento do
produc¡rse el siniestro, por lanto cuando un Tomador/As€gurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo no podrá estar cubi€rto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e igualmente en el rcsto d€
los supuestos on que el Torfiador/Asegurado puéda 6tar c¡¡bierto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefciario ño tendrá derecho a cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o tncapacidad Temporat si la contingencia se
produce. o se de¡iva o es consecuencia directa o indirecta de:

1, Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorclo de Compensación de Soguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos arnados, haya o no

preced¡dodeclarac¡óñ oñciat de guena.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tentat¡va del m¡smo durante la prlmera anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadañente/voluntariamonle o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenciG de un
acto de ¡mprudenc¡a temorar{a o negl¡gencia grave del
f omador/Asegurado, declarado así judic¡atmente.

7. Los s¡riestros ocuÚidos como consecuonc¡a de teñblorcs de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otlos fenómenos
s¡sm¡cos o metcorológicos de carácter extraordinar¡o.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡flcados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calamidad
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Nac¡onal o cátástrote asicomo ep¡demias y pandsm¡as.
10. Las consecuenclas de gueras o de otras circunstanc¡G

extraord¡narias y aquéllos gtros supuestos que longan la
cons¡de.aclón de fuerza mayor de acue¡do con lo prsv¡sto en el
añiculo 1.105 del Código C¡vil.

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de pñmas aphcable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del segúro en cáda momento y puesta a disposición del
Tornador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de ircrementar la larif¿ de
prima en los aniversarios mensuales una vez lranscurrida la duración inicial de
5 años si existen cambios normativos, legales y objetivos, en la defin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
seÍ comunicada al Tomador/A§egurado con un preaviso de dos mese§, plazo

duranle el cualel Tomador/Asegurado del Seguro pod.á rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicacióñ de esta tarla se le sumarán los impuestos
y recargos que §eañ en todo momento legalmente feperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duracjón inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones partjculares

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general. y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el

abonode las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
AseguradoÉ el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
ntenc¡onados cobros Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de ¡a prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura del
asequradorqueda suspendida un mes después del dia de su veñcimienlo. Sila
Erdidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de ¡a prima se entenderá que el contrato queda ertinguido En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso.
sólo podrá exigir el pago de la prima de¡ periodo en cuIso. En caso de impago
de algunade las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicará a kavés
de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada enelmomentoen elque se prod@ca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El lomadolAsegurado, una vez abonada la prima única o úna vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá reali¿ar las
modifcaciones que se establecen en e¡ presenle apanado. Estas modificaciones

una vez notifcadas y ac€ptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un dazo máimo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisióñ de LIn Suplemenlo a la Póliza de

Seguro que una vez frmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anulación dsl Sgguro. Cuando se Éalice la amortrzación lotal de la operación

de linanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. prev¡a

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe correspondiente a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de 5in¡estro quedando

extinguido el coñtrato de seguro.
Modlflcaclón de la suma asegurada La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anlicipadanEnte del
préstamo menos el impo e corespondienle a lo§ recargos e impuestos
satisfechG, continuando vigenie el presente conkato de seguÍo por resio del
imporle del préstamo pendiente de amolizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cond¡c¡ones
de la pól¡za tras la amortizacíóñ parc¡al realEada por el Tomador/Asegumdo
El procedimiento de exlornos descrito en el presenle apalado cuando se
prodLrzc¿ Ia amortizac¡ón parcialdel préstamo, no será de aplicación, úna vez
transcumdo el periodo inicial de 5 años, cuando el TomadolAsegurado esté
abonando las primas delsequro Temporal Renovable Mensual.

9.. DURACIÓI¡ OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duraoón iniciaide 5 años a contardesde la fecha de electo
delmismo, transcurrido d¡cho periodo el asegutado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente cortrato. con periodicrdad mensual hasta que ocuÍa alguna
de las circunstancias que se detallañ a continuación:

- Se produzca elvencimienlo del préstamo vinculado at presente cont.ato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempE que
esta Circunstancia se dé con anlerioridad alvencimiento de la operación
de financiación.

La cobe¡tura teminatá y el derecho al cobro de las prestaciones cesaré en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguieñtes eveñtosi

a) La lecha or la cual tgdas las c¿rf¡dades dobidas por ol
Tomador/Asegurado a la gntidad prestamista pgr el Co.frato
de Flnanciaclón v¡nculado a esta pól¡za de soguro tue.an
reernbolsadas a la Entidad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarse la lecha de tenninac¡ón del Contrato de
Fiñanc¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡eran
re€rnboBado todas las cant,dadga deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que elContrato de F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Pól¡za dc sog uro termlno por cualqu¡or causa.

d) La lecha en la cualelAsegurado alcance la qdad de65 años,
o en la lecha en la que sc cese en toda act¡vldad profes¡onal
¡omunerad4 o en la fecha de jub¡lación o d9 prsiub¡lac¡ón
cualqu¡era que soa su causa, excepto para la ga¡antia de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallscimiento o do declarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Pcrmanente del Asegurado en cualqu¡era de
su§ grados o Gran lnval¡d€Z.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la pos¡ción o cualqule¡ transm¡s¡ón de los derechos y
obllgac¡ones de las partes que interyionen en elConkato de
Financiac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobeáuÉ lqm¡naé 6n la fecha en la qué el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡on6 consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospit lizac¡ón y/o Párd¡da femporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en gsta pól¡za.

10, CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Duranle los cinco primeros años de vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amorlización totalanticipada de la
operacíón de fnanciación a la que se encuenlra virculado el seguro. En esto§
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condicionés ParticulaÉs
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
pnmeros años de la pó¡iza. ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
previ§ta para su vencrm¡enlo mensual, tanto por la Entidad AseguradoÉ como
por el Tomado./Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esla lomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéMose la parte de la prima no consumida coÍespondiente
a la mensualidad en la que se p.oduzca la rescisión, quedando desde €§e
momento extingu¡da la pól¡za y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el coñtrato en los siguientes c¿sos:
. Por ag.avación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponeruna modific¿ción delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. Transcurddo dicho plazo, en cáso de s¡leñcio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un n!¡evo plazo de
quince di¿s, lranscurridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comuñicará al Asegurado la rescjsión defniliva. La Aseguradora podrá,
igualmente rescindir el co¡kato comunicándolo por escrito alAsegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que two conoomiento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo eslabtecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pr¡ma debida en via ejecuiiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contrado, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzc¿ elsiniestro, e¡ asegurador queda rá l¡berado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de una de tas primas siguientes, ta cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después det dia de su vencim¡ento.
Si elasegurador no reclama el pago denfo de los seis meses siguienles al
vencimienlo de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquer caso, el asegurador, cuando el @ntralo esté en sLrspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en citrso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párGfos
anleriores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su prima

Oe acusrdo con lo establocido en el articulo 22 de la Loy de Coñtrato de
Soguro las partes pueden oponeise a la prórroga del contrato medianto
una notif¡cac¡ón 6cf¡ta a la otra parte, efectuada con un plazg de dos
rñes€s de anüc¡peclón a la conclusión dsl por¡odo del soguro 6n cuf§o
cuando la opqsicióñ a la prónoga soa eiqrc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradom o blsn con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a ta
prórroga s€a ejeculada por ol Tomadqr/Asegurado.
II.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectúo o si en las renovaciones mensuales no se ha producldo el pago
de las pñmas sucesivas.
lgualrnente para el abono de las prestac¡ones descntas en ta presente pótiza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de ta
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones cont.atadas en
¡as condiciones que se establezcan en las Condicioñes Particu¡ares de¡ Seguro.
La Enl¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos inspectores o
empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas. como cualquier
averigúación o comprobación que la Entidad Aseguradora consideÍe necesaria.
El incumpl¡miento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación que la Compañia solicrlará al Tornador/Asegurado en caso
de s¡n¡estro es la s(luieñle:
PERDIDA ¡NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dol s¡n¡ostro
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifique al meno§ 30 dias eñ

desempleo.
- Carta de notificación de despido de ]a empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada v sellada- Cerirñcado de Empre¡a y dos úllrmas nómrnas debidamente lirmado y

- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada po¡ la empresa, eñ
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justific€nte correspondiente al ingreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Cadá del SPEE aceptando el pago de la presiaoón coñ el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro- Justifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Preslaciones.- Cualquier otra documentación suslitutiva de fa anteriormente relacionada o
que sea necesada para verifcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación del s¡n¡astro:
- Justilicante de paqo del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
Eñ la aDertura dol s¡n¡6stro:
- Copia l€gible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualiz¿da y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autónomo. documento
acredilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago

- Parles de baja que acredilen la incapacidad temporat del Asegurado
expedrdo por la SeOuridad Socrat u Orqanrsmo ComDetenté. aue
justifiquen al menos 3ó dias en ¡ncapacidad:- Historial Clinrco o Certiflcado Médico donde se deta e la lecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad det Aseaurado. En el cerlÍicado
se hará constar especificamenle si extsten anÉcedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitati¿ac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria

- Además de lo anteraor en caso de Accidente copia complela de tas
drllgencras judrciales y/o alesiado y/o copra del certlllcado e'mÍido por la
empresa si se lrata de un accidenle labotal.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tL¡tiva de la anterjormente
¡elacionada o que sea nec€sana oara verificar su val¡dez o alcance

En la continuaclón del siniestro:
r--Tá"es d-e coñlirmacr-ón de Ia bala oeriódicos.- Recibo del préslamo pagado ddl mes que cotesponda
HOSPITAUZ,ACION
En ¡a aDertura dol sin¡gstro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. iñlorme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social

- Parte de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
delcenlro hospila¡a rio q ue j ustifiq ue al menos 7 días de hospitali¿ación.

- Historia¡ Clinico o Cerliflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagñóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡tali¿ación y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas.

- Además de lo anterior e¡ caso de Acc¡denle copia completa de tas
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certilicado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinjestro
- Justiflcanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingre6ar tas

preslaciones.
' Cualquier otra documentacióñ sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En ¡a continuaclón dol s¡n¡estro
- Partes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posteriondad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas por pate del
Toñador/Asegurado o el Eenefciario. En caso de que no se eñtregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad AseguÍadora, haya recibido las perlir€ntes pt€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida hvoluntaria del Empleo fijadas en la delinición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles establec¡dos en
la página primera de las presenles Coñdicjones Particulares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el ñomenlo en que se encuentre en situación de lncápacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo dé hecho. hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que e1 Tomador/AseguGdo cese en su situación de

lncapacidad femporal, Pérd¡da lnvoluñtaña del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Asegurado.a, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad ¡seguradoE, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Eñtidad
Aseguradora al Benefciano eslablecido en las presentes Condiciones
Parlrculares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previstoen elartículo 97.5de

la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabienles, e§tán facúltados para

formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡oñes con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44. 28046 l\4adrid y con página web:
www dosto mrneco.es/reclamacrones¡ldglg§.p contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro

123 En relación con lo anlerior, se advie.te que. para la admisiÓn y

tramitación de queias o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamac¡ones. será imprescindible acreditar haber formulado las
qu€las o reclamacioñes. prevramenle por escrito al Área de Plotecclón
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

124 ElÁrea de Protección del Clienle de CNP PARTNERS, domicrIado en

Caffera de San Jerónimo- 21 - 28014 MADRIO. y dirección de correo

eleckónico orolecciondelcliente@cnpparlners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anleriormente ñencionadas, en primela ¡nstancia y tra§ su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitacióñ ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,
domiciliado en c¡r'elázquez no80. 1oD. 28001 lMadrid Tfno. 913'104M3
- Fax 9'13084991 reclamaciones@da-defenso¡ orq La enlidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboraciÓñ necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar¡as resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARÍNERS

'12.5 La presentación de reclamaciÓn ante el Defenso¡ del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de

tulela judicial, el recurco a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Prolección al CIiente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

estará a disposición de los Asegurados en la§ ofcinas y en la web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será lacililado en cualquiel
momenlo.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACiÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto eñ la normativa aplicable en materia de

proteccióñ de dalos, y especialmente en el Reglarnenlo (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos persona¡es y

a la libre circulación de eslos datos y por el qúe se dercga la Directiva 95/46/CE

(Reglamento General de Protec.¡Ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza. de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:

Rssponsablo del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: informaclón adrcional
Final¡dad del tratam¡eñto de sus dato§
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+¡nfo rnformación adicional
Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
La base legal para elt.aiamieñto de §us dalos g§ la oiccuc¡ón del contrato
do seguro en los térm¡nos que fguran en las Co¡dicionesde la Póliza, asicomo

en la Ley de Conlrato do Seguro y Ley de Ordonac¡ón, Supcrv¡s¡ón y

Solv€ncia de entidades aseguradoftls.
*infor inforñación adicional
De§inatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/oCoaseguradora§.

'/ Proveedores de CNP Pa(nec para la prestación de servicio$ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrafo,

empresas lramitadoras de siñiestros con quien CNP Pafners haya

extemalizado dichos servicios, perito§, etc...). con los que CNP Padners se

compromele a suscribil el corespond¡ente contrato detratamiento de datos.
r' fulediadores (agentes y/o coredores) que hayan tntervenido en la mediaciÓn

de su contralo.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o par¿ gestión administrativa y gestióñ

centralizada de rec1rrsos irformático§.
Transferencias lntemaclonalG prev¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios irforrnáticos de CNP Partner§.
+info informacrón adlcional
Derechos
Acceder. rectifcary suprimrr los datos, aslcomootros derechos comoseexplica
en la infomación adicional.
+rnfo: rnformación adic onal
INFORIUACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS:

Responsable dql tratam¡ento de sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilior Cane.a de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Cofieo Electrónico: aler¡cion@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpdfg@llppAlhqfsi!
Firalldad del tratamiento
¿Con qué finalidad trataños sus datos?
En conüelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos PeGonales serán

fatados para:
. valorar, seleccionar y tariflcar los riesgos:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniericia, asi

como en su caso mantenef actualizados sus datos para este fin;
. Suscribar, cumpliry exigir elcumplimiento del mrtrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones juridicas de las partes baio elmismo;
. Pre$entar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo e¡ contralo

de seguro y emitir recibos relativos a las m6mas.
. -Iramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicjos por

terceras empresas contraladas por CNP Palners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la pentación de los daños y en su ca§o, liqu¡dación de

los siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemali2ado

tales funciones);
. Gestión de quejas y redamacionesl
. Registro de pólizas, siñiestro§, provisiones técnicas e inversion€s;
. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenciay posiblefraude de forma previa

a la suscripcióñ del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia det mismo, incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que

osterfa la Entidad Aseguradora, la consultay crucedelos Dato§ Personales

con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡cháros sobre

solvencia patrimonial y crédilo;
. Cumplir con obl¡gac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qúe

obligúen a la Entidad Aseguradora a ident¡fcar al Tomador o cuando su

tratamienlo esté basado en una habililación legal;
. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en añálisis de mercados

obietivos y perfilados con fñes actuariales para la determinación de la prima

en la sLrscripción del contrato de seguro:
. Gestionar, en su caso, de foma centalzada Io§ recuBos informáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Panners similares a los contratados a través de co.reo postaly/o llamada

teiefónica.

¿Qué tratam¡entos adic¡onales podomos realizar?
Adicionalrnente:
r' Si ha aceptado. sus dalos podrán ser lráados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi c0m0
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a €bo (entre las
que podrán figúrar, c¿mpañas, proyeclos, sodeo§, concursos, evento§ de

cualquier tipo y teñática), la realización de encuestas de salisfacción y

envio de ne\,vsletters (odo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado. sus datos podrán seÍ tratados para la elaboración de

perfrles con lines comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre oir¿rs, adecuar las

comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
prefe.encias y necesidades.
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¿Durants cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos persona¡es proporcionados se conseÍvarán mientras se mantenga la
relación mercanlil, §alvo que revoque su consentimieñto o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y un¿ vez finaltzada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cuaiquier momento
dichos plazos enviando un coneo elecfóntco a cuatquiera de las direcc¡ones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto det Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su conserfimienlo, podremos tratar sus dalos paÍa remilide

ofertas comerciales de CNP Parlneas por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infonÍación sobre
las acciones de markefng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán llgurar. campañas, proyedos, sorteos, corrcursos. eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceptado, podremos katar sus datos para ta elaboración de perftes
con fines cornerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferercias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

PrefererrciaS y necesidades.
Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anleiores podrán llevaase a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformjdad con to establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sLs derechos cuando nos lacjlrta sus
dalos?" indicado en esle documenlo de info adicional.
Lqglümac¡ón para el tratambnto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos porsoñalgs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a faci¡itar dichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celeb¡ación del contrato de seguro y/o qeslión dei corltrato.
Adicionalrnenle, su$ datos serán tratados por los sigl.lienles molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asicomo informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para infoÍmaÍte sobre acciones
d€ marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos.
concuGos, eventoo de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y rewsletters (todo ello ¡nctuso por medios
electrónicos), sus datos serán Iralados para dichas fnatidades.

'/ Si ha aceptado la cláusula para el tralamienlo de sus dalos para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con et otlieto
de coñocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqJar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, pod.emos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligacióñ
¡egal, de acuedo con lo establecido en la nomativa que aplique atcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación.
Supervis¡ón y Solveñcia de Entadades Aseguradoras y su Regtamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comerc¡alización a dislancia
de servicios frnanc¡eros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por el qLte se completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia lt, Directiva UE
2016/97 sobre d¡str¡buc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviemb¡e de 2014, sobre ¡os documentos de datos fundamenlales lelatúos
a los produclos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c¿so. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
comproñisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgúe en un fuluro y que
afecte alcontrelo
Asi mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatarlo§
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón de tosdatos,
§us datos se van a comúnicar a las emprcsas delgrupo al que peñenece CNP
PARTNERS para ofreceíe ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones. informarle sobre

acciones de marketing (enire las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorleos, concursos. eveñtos de cualquier lipo y lemática) así como envio de
newsletters, porcualquier medio (eñtre otros, postal, te¡éfono, e-ma¡t):. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S.A,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesió¡ de cartera.
fusión, escisión y transformación
La transferencia lnternacional de Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuañdo las mismas estén incluidas enelámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del G.upo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán mn iodas tas garant¡as y
medrdas para salvaguardar la segundad de sus datos.
Mañtendremos actualizada la infomación sobre lransferencias intemac¡onales
qL¡e se vayan a tealizat en un futuro en nueslra \ileb:
httpsi/ rww.cnppartners.es/politica-de-privacidad./
Derochos

¿Cuátes son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personales que les @ncieman o no.
Las persoñas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos petsonales
(dergcho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(dorecho de recülicación) o en su caso. su supresión cuando, entre otros
molúos los datos ya no sean necesados para los fines qLre fueron remgidos
(derecho de supresión).
En dele.minadas circunstancias. los interesados podrán soticitar la lim¡tación del
tratamiento de sus dato6, en cuyo caso, únicañente los conseryaremos para el
ejerclcio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamlento).
En detorm¡nadas circunstanclaa y por motivos rclac¡onadoB con su
s¡tuacló¡ pañ¡cular, los intgresados podrán oponerse at tratamienlq de
sus datos. CNP PañnoG dejará de tratar los datos, salvo que ob€dozcan a
mot¡vos ¡eg¡timos o olojerciclo o de{ensa de posibles reclamac¡onos.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentim¡ento (derocho de
revocac¡ón dol coñsontim¡ento)
En elcaso de que solicite la porlabilidad de sus datos a otra er{idad aseguradoE
{derocho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siemp.e que
cumplan con los requisltos para que se pueda ejecr¡tar la m¡sma y siempre y
cuaMo la empresa a la cualdeben sercomonicados sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la porlabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zar si afectan a dalos de salud o se falen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnpparlners eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegurcs S.A.
Servició de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo n" 21

28014lvladrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosolros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiéserños salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo plede hacer a lravés de email
orolecciondelcliente(AcoopaÍners.eu o a lravés de un escrito en e¡ domic¡lio
antes indicado pero dirigrdo al Área de Protecoón det Ctiente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la autoridad
encargada de velar porel cumpl¡miento de sús derechos en esta materia. En su
página v¡eb puede enconlrar infomación adic¡onal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡¡eb:

https J MMr.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

§ ?"r"". r
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

m C#áde Sr]€@ñ ¡ -2301'tMadrdlE.páñ¡l M¡]RÁLE2I OEL FIESGO CUSIERTO NOVdá

LA ASEGURAOORA CNP OAFTNERS 0E SEGLiROS Y FEASEGLIRoS SA ó 
'!¡adt COIICEPTO POR EL CI]AL SE

T¡EOIAOOR EUFOCA]A RI]R,qL vmllado S L 6 dñr¡0.ñ

PoRFAvoR,LEAATENTAME},ITELAlNFoRMAclot{QUEAcoNTINUAcIoNSEDETALLAY,ENELcAsoDEQuEESTÉDEAcuERoo,AcEPTE
Los DrsnNTos TRATAMIENTos oE siJ;oio! iot¡ront'¡e se lNDlcA A coNrlt{uAclÓN:

n aceoto. confome a lo anter¡or. altratamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato por la propia aEeguradora o a través de un

- pioleá¿o. o" Cup Partners para Ia kam{ación y lrquidaciÓn del srniestro

Siaceptalo§igulente'susdatospodfánseftratadospafafemit¡fbolertascomefcialesdecNPPaftnerspormedioselect.ónicos-aslcomo
información sobre productos oistintos a tos lontálaooa,"¡"ro*r"i¿n aobre las acciones de marketing que cNP Partners vay¿ a llevar a cabo de

drátouier tioo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. evenlos de cualquier tipo i temática). la realizac¡ón de enqlestas de

,ár,i'irt"'¿rlv 
""r,0 

o" ,1ews/ette/s (lodo ello incluso por medios electtÓnicos)'

tr Acepto el tfalamiento de mis datos para recibk ofertas comerciales por medios electrónicos información sobre productos d¡stintos a lo§

contratados, sobre acc¡ones marKellng. realización de encuestas de satisfacciÓn y envlo de rEwsletters (todo ello incluso por medios

electrÓnicos).

Siaceptalosig!¡ente,susdatospodrán§efcomunicadosaotrasempresasdelGrupoalquepertenececNPPartnefs.paraquelepuedanofrecel
rnformacion comercral sou,e sr. p,ooucro-" y"ieüar" i"ili""i"" ol, ,cciones de markeiing de cualqu¡er tipo (entre ottas' campañas proyectos

sorteos, concursos, eventos de cuatquier l,fo ! t"rati""l, asi como envlo de ¡ewsletters,-por cualquier medio (entre otros. postal' teléfono' e-

mail). +info: información adicional

I Aceoto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece cNP Partners para l¡nes comerciales y de marketing y

rec;pcion de newslellers (por cualquier medio)'

Si acepta. sus datos podrán ser trataclos para la elaboraciÓn.de pe'll* Tl lf' comerciale§ y de market¡ng con el obieto de conocer sus

preferencias y nec€sidades y, un 
", """1, 

y 
"ntr" 

otrrr, adecuar las comunicaciones c*neróia¡es, diseñar productos en base de d¡Cha§

Ptefererrcras Y necesidades

E Aceplo el lratamienlo de mrs datos para Ia elaboración de peliles con flnes comercrales y de markeling

Elpr6ont€contfatosefigeporlascoNDlcloNEsGENERALES,porlascoi¡olcloNEsPART|CULARESyporlosanexosyApénd¡cesqueeririlala
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su *"l"lrüI"""=t¡,ü"" et conüto.de seguro, careciendo de valor y siBcto por separado Las cláusulas ds las

coNDtctoNEs .ENERAI-rs 
"on 

o""rnoiiail* v, in 
", """o, 

.oa¡n""a*-co.=l.JolrórcloNEs PARilcuLARE.' En caso ds discrepancia entre lo

estabrecrdo en ras coNDrcloNEs GENEá;ü;i'r" p"a"a" j" r"" co¡¡olcioreJpnÁlcuLlies, prevatecerán éstas sobre aquóllas, salvo quq dicha

discrepancia derive de pactos coñtra la ley;-Ánio el orOen púOt¡co' sn cuyo caso ss .ntenderá; ñubs de pleno derocho' lgualmente las presente§

coNDtcloNES paRTlcuuags son em¡t¡áastomando como base tas ¿ectaracion-eslJomadot el cuesüonar¡o médlco o en c6o d6 ser asifequerido

por la cornpañla asegufaoo," ¡" u"u.roo'lii iá" pru"u"" qr" 
", "ons¡dGren 

necesañas para una corrocta valoración del rbsgo'

A ros efectos de to dispuesro en ros anrcuiis i-zá'v 
"¡gr¡"ni"" 

¿"1 n"gra."rto o" óioeiJ;n, superv¡sión y so¡vericla de las Entidades aseguradorm

v Reaseguradoras, aprolaoo por aeat oJcr-Jto fOáoizófs, A" zo ¿" náv¡em¡re, amuos inctuidos, á tomaaor oet seguro Gconoce haber recibldo' en la

m¡sma fscha y con anrerior¡oa¿ u la cer"iái¡á i"ipi"*"i. "-u"o, 
xota tnformativa compre;siva do todos los aspectos relat¡vos al pros'ente séguro

:l;r";*Uit¿UliT:'5inEH".':f::frnl'^TüEli"i ,*r.ENrEs co*DrcroNEs pAR cuLARE' ANULAN y susrruY.N cuALESourERA

óin¡s que se ¡uelEREN EulrlDo coN aNrERloRlDAD'

Leklo y conlome,

Hocho por dupl¡cado, en 1O hoiaa ¡nseparables expsd¡das por ambas caras' en tlADRlD' a 13 de D¡ciembre d€ 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD

z1,L D. Sant¡ago oominguez vacas
Director General Adjunto
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PARTN ERS

orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA Ditéct Deb¡t i,landate

Referencia de la orden de domiciliación
fiandete Reference

CNP

206823081 00022300000057260r l

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

PATRICIA MENOOZA GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡8AN del Deudor
Account numbef |EAN of the Debtot

ES82 3081 0223 1933 6469 6E27

SWFT / BIC

BCOEESMM()El

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif i.a(i6n del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTIi El dtudor qued¡ hform¡do qú€, .l ldenl¡fic¡dor dcl A.¡€.dor r.r.r.nci¡do rn elre M¿nd¡to pued€ difelr, por el (¡mbio del Código dé Negorio (sufijo,

d€lmlrmo, nlperjul.io ¡lqu¡o €r los int.rerct d.ldeu.lor.

¡n nadaglng your debls SEPA ¡hmugh nt finen.¡al i¡nit¡ion, wnhout ¡nwlvlng mtia on ln legal ldenir ¡herof ét thÉ aus¿ ¿ny pr¿jud¡c. to ¡hc ¡nae¡etts of the debtot,

Nombr€ de la (allc y número
Strect Na¡ne ¿nd nuñberofthé Creditot
cARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / city
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firrña del pre!ente formulario d€ Orden de Domicili¡ción, usted aLrtoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, 5.A. a enviar órdenes ¿ su

entidád fiñáñ(rera. para adeud¿r en su ruenta los importes que se devenguen como conse(ueñc¡a de este contrato y, ásimrsño, autori2a a su eñtidad
financ¡€ra para cargar eñ su cueñta los ¡rñpor¡ps debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS dE Seguros y R€as€guros, 5.A- Como parte d€ sus dere.hor. el

deudor eslá legitimado ál reembolso por su entidad e¡ los tárm)ros y condicioñes del (oñü¿to susrnto con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse d€n(ro de las ocho serñánas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner rnforma. ón adrcional sobre sus derechos eñ 5u enndad

óf yóu. r¡gh¡', you ar. ent ¡ ed to a refuad f.on rcur ba nk undet úe ¡ems ahd condn¡ons ol yout agfc¡11¿nt w¡¡h you, bank. A ffuñd ñus t be .l¿iñ¿d with¡n e¡ght re*t t6.¡¡ng
froñ ¡he da¡e onwhi.h yout¿ccount was dEb¡t.d. Your r¡ghts ¡egard¡¡g th. ñaDdat. ar. ¿tplain.d ¡n a stat.ñ¿nt that you cen obt¿¡ñ Ítoñ you bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpay¡nent Recurrent payment

Lugar Fecha (oD[.4Í.4AAAA]

DA'C (DDMMYYYY)

13t1?t?019

Firma del deudor
Signatute of the Debtot z

L4-t,

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2l 2Sot4MADRto
Please. return to Creditot address

Ejemplar para el Acreedor

C¡iPPAiTtiERSDESECLTROSYREASECUROS.SA - Cúoñ ¡. sú jcró¡u'o 2r-2$r,lrNi.\nRlDlF\PÁÑAr F -r.¡9lr¿rr¡l,l\\\ crrplrin! s
R M duMád.d.rófro{ llu hhrol*,1.§:r'd!.lL'brd&S('ci.¿6.ióh.lr¡ h.r! r3l3rr Ins I NIF Alsi:r¡rl¡ (l¡rr{dn\i DCSFP'(0(+(;0n01



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206823081 000223000000572601

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/e5
Ndñe ofthe Deblo s)

PATRICIA MENDOZA GARCIA

Número de cuenta lgAN del Deudor

Ac.oun¡ number lEaN of the Debtot

ES62 3081 0223 1933 641t9 6827

swtFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre de la call€ Y núm€ro

street Name and nuñber of the Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERÓNlMo. 21

DATOS DEL ACREEDOR
Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlficación del Acreedor

Códlgo Postal / Ciudad

Postal Code / d¡Y
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

r o¡n ¡h¿ da. onwhi.h youta«oun¡ wa, debied. ir,-r'o¡,r,*-rrn *" 
^rnttate 

aft éxpra¡n.d ¡n ¿ s¡et¿De¡t tha¡ vo! 
'¿ñ 

ob'e¡ñ Í'oñ voor b¿nt''

SRSede eguER5ARTNCN ILóñDd Ord
'rl

dad
¡suq

d ad dCos.A.IN TNERS SeguroCnotifib ¡dar¡d áfqar ic tudLAlad
les b

gu

Techa (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMWYY)

13'122019

Firma del deudor
S¡gnalure of the Debtor

Ejemptar para el Deudor

Tipo de Pago: Pago recurrente

Type of paymenl Recurrent payñent

Lugar

Ril d.V¡díd {o c{¡19 Lbr.I el s r'¡lcl L¡hrc dc Se'.i¿d * ro'o le. hortrn i* l¡o lni I lllF A2s.l¡rlt Clo\cAdñ\¡ DCSÉP Co5l'{o 0l|AnrrrRs orstctreos r tE4s'EcuROS.S¡ - Gr.r¿ ¿c Sri 1..ón,.o. 2t :htlvaDRlDIESP ñ,r, ¡ -¡¡r,rr¡.¡¡.ru, r +r¡rl!2lr¡0¡ \§\ cnppúñsc,
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